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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 031  
Hoy: 24- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintitrés de mayo dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 
544053103001-2022-00113-00, instaurada por EVELYN YOLET BRICEÑO 

GIRALDO mediante apoderado judicial, contra FANY ROSARIO BRICEÑO, 
para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 

y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
radicada bajo el No. 544053103001-2022-00113-00. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, mediante notificación personal conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 29 y 41 del CPTSS y 
con el artículo 291 y ss., del C. G. del P. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor JORGE ANDRÉS RESTREPO 

PATIÑO, como apoderado de la demandante EVELYN YOLET BRICEÑO 
GIRALDO, en la forma y términos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

jfbq 
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